
DECRETO N°

LAJA, Enero 15 de 201 3

VISTOS:
1) Solicitud de devolución de garantía y posterior transferencia de la seriedad de la
Oferta del oferente Jorge Lagos Lagos, ingresada bajo la providencia 533 de fecha
15-01-2013.-
2) Memo N° 03 de fecha 15/01/13, del Encargado de Adquisiciones en que solicita
devolución de Vale Vista que caucionó la seriedad de la oferta.
3) Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones;

CONSIDERANDO:

La necesidad de efectuar la devolución del Vale a la Vista por la Seriedad de la
Oferta presentado en la licitación ID 3734-192-LE12.

RESUELVO:

1.- AUTORÍCESE al Tesorero Municipal, para que proceda a hacer efectivo el Vale a
la Vista N° 5449909 por un monto de $ 500.000, del BancoEstado, correspondiente a
la seriedad de la oferta y depositarlo en la cuenta corriente municipal 54909006328 y
posteriormente transferir a la cuenta R.U.T ' del BancoEstado, a nombre
Jorge Lagos Lagos.

2.-PROCÉDASE: a
REMÍTASE copia del presente decreto al Depto. Administración, Finanzas,
Tesorería, y a Control.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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